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Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la Unión reformó la Constitución, a efecto 
de facultar a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para investigar 
delitos: 
 

 

   
Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública.  

 
Asimismo, la Secretaría: 
 

✓ Además de formularlos también coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivos, también los, auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 
 

✓ Coordinará Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad 
pública, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes 
de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además 
deberán de proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones 
y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 

 
Además, se elevó a nivel constitucional que Sistema Nacional de Seguridad Pública 
contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir 
acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres 
órdenes de gobierno. 
 
A continuación se proporciona una tabla comparativa de la reforma: 
 

Texto previo Reforma 

Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a las policías y a 
la Guardia Nacional, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán bajo la conducción 
y mando de aquél en el ejercicio de esta función.  
 
[...] 
 
a) a d) ... 
 
e)    Los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública, a nivel nacional serán aportados a las 

Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a la secretaría del 
ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la 
Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de 
su competencia, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función.  
 
[...] 
 
a) a d) ... 
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entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
La secretaría del ramo de seguridad pública 
formulará la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, y los programas, políticas y acciones 
respectivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 

e)    Los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública, a nivel nacional serán aportados a 
las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. Estos 
fondos serán auditados y su debido ejercicio vigilado 
por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 
 
f)     El Sistema contará con un Secretariado 
Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir 
acuerdos y lineamientos, así como realizar las 
acciones necesarias para lograr la homologación 
de estándares y criterios, así como una coordinación 
eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio 
de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes 
de gobierno; en todo momento en atención a los fines 
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública. 
 
... 
 
La secretaría del ramo de seguridad pública 
formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública, así como los programas, las 
políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de la Presidencia de la República en el ejercicio 
de las funciones en materia de seguridad nacional; 
le corresponderá la coordinación del 
Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 
seguridad pública, en los términos que señale la ley, 
y podrá coordinar las acciones de colaboración de los 
tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones 
de seguridad pública, los cuales además deberán de 
proporcionar la información de que dispongan o que 
recaben en la materia conforme a la ley. Podrá 
solicitar información a las instituciones 
y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 
 
... 
 

 
A la espera de que esta información le sea de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


